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RESOLUCION DE GERENCIA W ,{{{7.;. 2017-GDUAAT/GM/M PMN 

Moquegua, 

'1 O AGO. 2017 
VISTOS: 

El Oficio N° 597-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú , remitiendo la Papele-ta de Infracción r.1 P N° 049168 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gobierno Local. con personería JUrídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económica y Administ ra tiva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Organica de Municipalidades- Le)· 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Perú; 

t;i ·~ Oue, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 049168 del 24 de 
Jl"'~>~~~~ Diciembre del 2016, la Policía Nacional del Peru asignada al control de trans1to del d1strito de Moquegua y 

·~:¡ ~~ 
0 

\!. Provincia Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr( a) : VERA DI ANDERAS ROBERTO MIL THON, conductor infractor 
). URI!A:JJ •· .ENTAll: del vehículo con Placa de Rodaje Z1 A-094. la Infracción tipificada con el Código G.47 · que 1ndica "Estacionar 
:.<- TE~f 5" en lugar que afecte la operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o de c arga o que 

Afoq afecte la seguridad, visibil idad o fluidez del tránsito o impida observar la señalización)": de acuerdo a 
lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficac1ón de Mullas y r,1ed1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de 
Transito Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Transito- Cód.go de 
Transito. aprobado por D S. W 016-2009-MTC y mod1f1catorias; la infracción cometida amerita una mt.lta 

;:~~'·,equivalente al 8% de la UIT vigente (S/' 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 
: .~<:. ... li.r ,_, ;;, . " •• . . '\ 
· · 5 ;~.· ··.~; ~.: .:. \ Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimienlos r ,·; establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del artículo 329° del presente :. /f ·· ·~. ::.§r~cedim1ento sanc1onador se inicia. con la e~trega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor. 

. . .. ·. según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 

u 
• · ··••· modificatorias 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modlficatonas. establece: "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracc1ón cometida . ni ha presentado su descargo 
ante la un1dad organ1ca o dependencia de la auloridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

~~,0v1,. días hábiles. contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resoluc1ón de 
Jl e¿¡(~ in1cio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial debera emit1r la reso luc1ón de sanc1ón . 

·~ -..,., ~ rocediendo contra esta la interposic1ón de los recurso admin1stra!lvos de ley", en ese entender y de la 
(7'~rA's . ~ evisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 h'l 
'-4c··Stro ! resentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanetón 
-~ 0 

correspondiente; 

Que. estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de l;:s 
facultades conferidas por la Ley W 27181 -Ley General de Transporte y Transito Terrest re. Ley N° 27972. 
Ley Orgán1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del ProceduTHento Admimstralivo General as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las visaciones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ) : VERA 
DIANDERAS ROBERTO MILTHON. por la 1nfracción al Tránsito terrestre tip1f1cada como G.4 7: establec1d0 
er el O S N° 016-2009-MTC y modificalonas. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT vigente. cuyo 
monto a::-:1ende a la suma de SI 324.00 Nuevos Soles y la acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de 
lnfracc1ón al TránsitO MP N° 049168 del 24 de Diciembre del 2016. de acuerdo a los fundamentos expueslos 
en la parte cons1derat1\ a de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede interponerse recurso imp'ugnatorio previsto en nuestro ordenamiento ¡uríd1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles cont¡3dos desde el día s1guiente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Con sentida la 
Sanc1ón en sede admin1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentid3 la 
sanc1ón en la sede adm1n1strativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial. ba¡o responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tráns1lo, que establece el cuadro de tip ificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracciones de tránsito. 

~;ovin a¡ . 
;_"Sy'~>~ ~"'?,;~ ARTICULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 

. ~ GE 1A . ~ onductor Infractor Sr(a) · VERA DIANDERAS ROBERTO MIL THON, con domicilio en AH . Nueva A lianza 169 
·~u~ TAL~ Mariscal Nieto Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
~ r v 6' orrespondiente, bajo aperCibimiento de solicitarse su e¡ecución mediante Cobranza Coact1va . 

.tfo"qu 

REGISTRESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u 


